
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             Bogotá D. C., octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Responsabilidad Extracontractual de Luz Sánchez y Giancarlo Godoy 

contra Alonso Aparicio, Marzo Suspes y Liberty Seguros. 

Radicado: 110013103 009 2019 00300 00. 

Ingresó: 10/02/2022. 

 

Considerando que no se recibió pronunciamiento por parte del curador ad 

litem designado para los señores Alonso Ricardo Aparicio Siza y Marcos 

Suspes Camargo, este juzgado 

 

RESUELVE 

 

Requerir por segunda vez al profesional del derecho  designado como 

curador ad litem en este asunto,  en los términos indicados en auto del 8 de 

noviembre de 2021. Por secretaría, ofíciese con las advertencias de ley. 

 

El extremo activo preste colaboración, como lo ordena el artículo 78-6 CGP, 

dispone del término de treinta días, so pena de proceder como lo indica el 

artículo 317-1 CGP.  

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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